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SUMARIO
Estos practican los parámetros se presentan como una guía para clínicos que evalúan los asuntos a menudo delicados y complejos que rodea una disputa de la custodia de niño. La base histórica de la custodia de niño y las varias presunciones judiciales que han indicado los tribunales se revisa. Las diferencias entre realizar la evaluación de la custodia de niño y entrando en la práctica clínica tradicional son acentuados. Los asuntos que son comunes a todas disputas de la custodia del niño presentan, inclusive la continuidad y la calidad de fijaciones, la preferencia, la enajenación paternal, las necesidades especiales de niños, la educación, los asuntos del género, las relaciones de hermano, los padres’ la salud física y mental, los padres’ los horarios del trabajo, los padres’ las finanzas, los estilos de cuidar de los niños y disciplina, se oponen la resolución, sistemas sociales de apoyo, los asuntos, la moralidad y los valores culturales y étnicos, y la religión. Además, los asuntos especiales que complican las evaluaciones de la custodia se discuten, inclusive niños en disputas de custodia, padres de homosexual, los abuelos’ los derechos, el rapto paternal, los problemas de recolocación, las alegaciones del abuso sexual, y de los avances en la tecnología reproductora, en embriones tal como congelados, en el donativo de ovocito, y en la inseminación artificial. Un resumen con tal de que describa el proceso completo de la evaluación, de valorar las referencias y la planificación de una estrategia, por realizar entrevistas clínicas, escribiendo el informe, y testificar en el tribunal. La llave redacta: la custodia de niño, la psiquiatría forense, la custodia conjunta, el tribunal, cuidar de los niños, los parámetros de la práctica. 

Porque evaluar las necesidades de niños y adolescentes en disputas de custodia de niño se complican y requieren el conocimiento y las técnicas especializados, los parámetros de la práctica pueden ser de ayuda a clínicos y, últimamente, las familias que ellos evalúan. Estos parámetros tienen en cuenta que clínicos bienintencionados, éticos y competentes pueden acercarse este trabajo en maneras diferentes. Sin embargo, ciertas metodologías y las fronteras clínicas y éticas han surgido con el tiempo y son presentados en estos parámetros. Las recomendaciones en estos parámetros son los principios básicas que deben ser considerados por clínicos que realiza las evaluaciones de la custodia y consulta con jueces y abogados. Los clínicos así como competentes pueden variar en sus enfoques a la evaluación, al diagnóstico, y al tratamiento, evaluadores forenses calificados pueden diferir en sus métodos. Mientras estos parámetros no se significan para ser seguidos exactamente, ellos contienen los principios que se deben seguir al realizar las evaluaciones de la custodia de niño, que a menudo se complican. 

REVISION de LITERATURA
Las búsquedas de Medline se realizaron en 1993 y 1996 para el término “ la custodia de niño” en los títulos de artículos. Así, sólo papeles concernieron principalmente con la custodia de niño ha sido citado. 

DESARROLLO HISTORICO 

Aproximadamente uno de cada dos casamientos en los Estados Unidos termina en el divorcio, afectando acerca de un millón de niños por año. Acerca de 10% de divorcios implica el pleito de la custodia. Millares de niños, por lo tanto, están en el centro de batallas legales a menudo prolongadas. 

Varios autores enfatizan la importancia de la comprensión de la base histórica de la disputa de la custodia (Derdeyn, 1976), y evaluar a clínico’ el papel de s de emprender una evaluación completa, rindiendo un informe legible y útil, y, si necesario, testificando en el tribunal. Haller (1981) enfatiza la importancia de preparar una estrategia para la evaluación y advierte contra las evaluaciones que valoran o sostienen sólo un partido a la disputa. Benedek y Benedek (1980) discute el papel del experto y la importancia de la educación de clínico en el específico de la evaluación de la custodia de niño. Benedek y Schetky (1985) discute la evaluación de la custodia de niño y el “ mejores intereses” la presunción. Weithorn (1987) proporciona un contexto legal completo para el clínico y Ackerman (1994) proporciona una guía para psicólogos que incluye información pertinente para el niño y psiquiatras adolescentes y para otros clínicos. Nurcombe y Partlett (1994) proporciona una vista general excelente de la custodia de niño y el papel del clínico. En una sección en asuntos éticos, ellos enfatizan la importancia del evaluador que funciona como un experto y no como un abogado ni el adversario. 

Durante el años setenta, la custodia conjunta, en que crían son otorgados los derechos iguales a y a responsabilidad para sus niños, se recomendó como casi una panacea para el impacto negativo del divorcio en niños. Muchos vieron este arreglo como una manera de evitar el pleito prolongado y sus efectos deletéreos presumidos en familias. Steinman (1985) describe los factores que quizás predigan cuál arreglos de custodia de coyuntura triunfan y que falla. Aunque su estadística (la tercera parte de las familias conjuntas de la custodia que vivan exitosamente, la tercera parte que tiene dificultad, y la tercera parte que falla) no puede ser exactas, sus observaciones tienen sentido: los arreglos conjuntos de la custodia pueden trabajar razonablemente bien si los padres divorciados son psicológicamente sanos, capaces de apartar su cólera, la frustración, y la desilusión uno con el otro, y dispuesto a tolerar uno al otro estilo de cuidar de los niños. Atwell, et al. (1984) revisa los efectos psicológicos e interpersonales de la custodia conjunta en niños y Tibbits-Kleber, et al. (1987) discute la historia y las ramificaciones legislativas de planes conjuntos de custodia. Ellos catalogan las ventajas y las desventajas de la custodia conjunta y resumen el papel del clínico a aconsejar y evaluar las familias con respecto a esta opción de la custodia. Ellos diferencian correctamente las necesidades (o los derechos) de padres que buscan la custodia conjunta de las necesidades que hacen caso omiso y los intereses de los niños que deben vivir con el arreglo. 

Varias organizaciones han publicado los estándares y las pautas para evaluar las disputas de la custodia de niño: La Asociación Psiquiátrica Americana (APA) el grupo de trabajo en la Evaluación Clínica en la Custodia de Niño (1988), la Asociación Psicológica Americana (1994), y la Asociación de Tribunales de Familia y Conciliación (1994). Los estándares de la Asociación Psiquiátrica Americana y la Asociación Psicológica Americana proporcionan las secciones excelentes de referencias que listan las pautas de otras organizaciones. 

El examen y manejando de disputas de custodia de niño refleja las fuerzas y costumbres sociales de los tiempos (Albañil, 1994). El principio en Roma antigua y continuando hasta bien en el siglo XIX, los niños fueron considerados la propiedad y, por lo tanto, concedido al padre, desde que mujeres fueron concedidas muy pocos derechos legales. En los 1800, los tribunales adoptaron el concepto de patriae de parens, una moraleja (y entonces legal) el deber para proteger a esos ciudadanos incapaces de proteger a sí mismo. Cuando la filosofía natural evolucionó en el desarrollo de la psicología y el niño, y cuando los conceptos psicoanalíticos aclararon la importancia de experiencias de niñez, los tribunales llegaron a ser cada vez más concernidos con proteger a miembros de la familia. Los tribunales en Gran Bretaña y los Estados Unidos llegaron a ser más implicados en disputas de familia, especialmente cuándo niños estaban en el riesgo (Weithorn, 1987). En resumen, la ley de la familia como se practica es hoy un fenómeno relativamente reciente (Derdeyn, 1976). 

Los jueces han utilizado los modelos conceptuales diferentes con el paso de los años en sus decisiones con respecto a niños en disputas de custodia. Kelly (1994) describe la historia de cómo padres y tribunales han hecho las decisiones con respecto a la custodia y el acceso. Reconociendo las conclusiones del psicoanálisis en la importancia de la relación de madre-niño, los tribunales adoptaron el “ años tiernos” la doctrina, que tuvo que a decidir una disputa de la custodia, los tribunales deben asumir que niños jóvenes necesitan estar con sus madres. 

Mientras la presunción tierna de años no se definió uniformemente, los jueces a través del país, en sus decisiones de la custodia, hablaron de la relación especial entre un niño y su madre. Menos en casos extremos de la incapacidad maternal, los tribunales concedieron generalmente la custodia de niños jóvenes a la madre. En casos con niños más viejos que siete años, sin embargo, los padres a menudo buscaron y la custodia ganada. 

La presunción tierna de años predominó bien en el siglo xx, y muchos discutirían que los jueces se adhieren namente oficial a hoy. No obstante, el prevalecer la prueba legal en todo indica es "los mejores intereses del niño" (Finlay V. Finlay, 1925). En general, aunque, “ mejores intereses” medios que los jueces deben determinar cuál arreglo cumple mejor las necesidades de los niños específicos implicados. El beneficio discutido de este enfoque deberá colocar el lupa judicial en los niños, los haciendo la parte más importante del proceso. El concepto representa la personifición repleta de patriae de parens. 

Todavía, el mejor concepto de intereses se queda un ambiguo uno. En la práctica, se refiere a cualquier fomenta el desarrollo positivo del niño, pero puede ser interpretado por jueces en una variedad de maneras, recorriendo de la oportunidad financiera a la fijación psicológica. Se ha discutido que el “ mejores intereses” el concepto perpetúa el sistema acusatorio invitando los partidos para disputar lo que constituye un niño mejores intereses. Además, como Goldstein, Solnit, y Freud (1973) discute, el uso de la palabra crea "mejor" la impresión que hay una solución buena, y los tribunales deben reconocer lo que es. Estos autores han postulado una presunción judicial alternativa, que, ellos discuten, van más allá del “ mejores intereses” dictamen. El concepto del “ la alternativa menos perjudicial” sugiere que todos niños en disputas de custodia son dañados hasta cierto punto, y la mejor solución es el que aparece dañarlos lo menos. 

Muchos han discutido que las familias son servidas mejor por mediación, antes que el pleito. Algunas familias se someten voluntariamente a la mediación. En ciertas jurisdicciones, mediación es obligatoria. El molinero y Veltkamp (1995) discute esa mediación puede ayudar a proteger los mejores intereses de niños. El esmeril, Matthews, y Kitzmann (1994) ha encontrado que padres más son satisfechos y más sumiso con apoyo de niño ordena un año después de mediación, que un año después del pleito. 

Los tribunales, mientras tanto, oyendo los casos litigados no exitosamente asentado, han girado a clínicos para participar en la determinación de mejores intereses. En su revisión de los registros del tribunal de 282 casos disputados de la custodia de niño, de Kunin, de Ebbesen, y de Konecni (1992) ha encontrado que sólo dos factores afectan directamente los jueces: la preferencia de niño y las recomendaciones del evaluador. Asumir que el bienestar psicológico de un niño es como importante -- si no más tan -- que el económico, los tribunales preguntan rutinariamente los psiquiatras, los psicólogos, y los asistentees sociales para sus opiniones acerca de la custodia, y confían mucho sobre estas opiniones. 

EL PAPEL DEL EVALUADOR
Realizar un ensanchar forenses de la evaluación y complica al clínico’ s el papel familiar de diagnosticar y tratando la enfermedad psiquiátrica y levanta los asuntos importantes de la competencia, de la agencia, y de la moralidad. Es muy importante para el clínico entienda las diferencias en papeles y para mantener estos papeles separan. Llevando “ dos hats”--therapist y evaluador forense -- con una familia está fuera de lugar y complica la terapia y la evaluación (Bernet, 1983). 

La competencia como un especialista forense (Gindes, 1995) es crucial porque un clínico bien-entrenado con un fondo en la evaluación, el diagnóstico, y el tratamiento deben demostrar las habilidades importantes adicionales, inclusive un estilo simpático de entrevista, una comprensión de la familia y dinámica interpersonal, una anchura del conocimiento en el niño y asuntos, y en la familiaridad de desarrollo adultos con la ley de la familia y el proceso legal en la jurisdicción local. El clínico debe haber obtenido cursos de enseñanza para adultos en el divorcio y la custodia, saben cuando consultar con un colega o mentor, estar enterado de procedimientos locales de leyes y tribunal, y mantener la integridad y la sensibilidad a asuntos éticos. 

Tratar a clínicos son abogados o agentes para niños y son idealmente socios con padres o guardianes en la alianza terapéutica. Por contraste, el evaluador forense, mientras indicado por el niño’ s mejores intereses, no tienen deber al niño ni sus padres. El evaluador forense informa al tribunal o el abogado implicó antes que a los partidos siendo evaluado. Así, el objetivo de la evaluación forense no deberá aliviar el sufrimiento ni el gusto, pero para proporcionar información objetiva y opiniones informadas para ayudar el tribunal rinde una decisión de la custodia. Evaluadores forenses deben estar conscientes de este papel y transmitir esto en repleto a todos partidos antes de empezar la evaluación. 

Los asuntos éticos se encuentran con frecuencia en evaluaciones forenses. El evaluador potencial debe considerar si él tiene las tendencias o la participación previa con cualquiera de los partidos implicados en el caso que quizás altere el profesionalismo de la evaluación. El evaluador debe tener tiempo suficiente disponible para completar la evaluación en una manera oportuna y planificar adecuado la flexibilidad para trabajar con el sistema judicial. Aunque los honorarios para evaluaciones forenses sean generalmente más altos que para el tratamiento clínico, los honorarios no deben ser exorbitantes pero dentro del estándar de la comunidad. El evaluador en casi todas circunstancias no deben referirse cualquiera de los partidos a él mismo para el tratamiento que sigue la evaluación de la custodia para evitar un conflicto de intereses.

Las AREAS PARA la EVALUACION
Varios asuntos son comunes a muchos, si no todo, las disputas de la custodia y surgen con frecuencia durante las evaluaciones. Si estos asuntos no son levantados por las familias, el clínico debe iniciar la discusión acerca de ellos. Reunir los datos en estos asuntos proporcionan una base sano para el evaluador’ las opiniones de s y recomendaciones. 

La CONTINUIDAD Y la CALIDAD DE FIJACIONES 

La evaluación de la calidad de las fijaciones entre los padres y los niños es el centro de mesa de la evaluación. En la opinión de la mayoría de los tribunales, el concepto de “ los mejores intereses del niño” tiene tanto en hacer con la relación de padre-niño al igual que con la validez de cada planes de padre para el niño. El evaluador debe valorar las conexiones de padre-niño, reconocer y proteger las oportunidades para el niño para mantener la continuidad con figuras de fijación, y considerar cómo estas fijaciones deben entrar en las recomendaciones forenses (Rutter, 1995). 

PREFERENCIA 

El niño ha indicado la preferencia de donde él o de ella viviría más bien puede ser también un asunto (Schowalter, 1979; Alexander y Sichel, 1991). Los jueces tienden a dar más peso a la preferencia indicada cuando el niño tiene 12 años o más viejo. Los niños pequeños se ofrecen pocas veces una preferencia. Cuándo ellos hacen, el evaluador debe valorar su significado y si el niño vino a esta opinión libremente, o se ensayó o fue influido mucho por un padre (Yates, 1988). 

ENAJENACION PATERNAL 

Hay tiempos durante una disputa de la custodia cuando un niño puede llegar a ser muy hostil hacia uno de los padres. El niño no encuentra nada positivo en su relación con el padre y no prefiere contacto. El evaluador debe valorar esta enajenación aparente y formar una hipótesis de sus orígenes y el significado. A veces, los sentimientos negativos hacia un padre se catalizan y son fomentados por el otro padre; a veces ellos son una consecuencia de problemas graves en la relación con el padre rechazado. Este fenómeno, que algunos han llamado un “syndrome,” mientras los otros se han opuesto a esa caracterización, ha sido dirigido por Benedek y Schetky (1985) y por Dunne y Hedrick (1994). Los tribunales tienen gran dificultad que interpreta estas dinámica y la vuelta a evaluadores para la guía. 

El NIÑO ESPECIAL NECESITA 

El clínico debe evaluar al niño’ s la salud física y mental, notando la presencia de las condiciones crónicas que requieren el cuidado especial. El clínico debe valorar también la habilidad de cada padre para entender y responder constructivamente al niño’ el desorden de s. ¿Por ejemplo, bien cómo cada padre puede proporcionar el cuidado especial, la intervención tal como en casa conductista y ambiental para el déficit de la atención/el desorden de hiperactividad (ADHD), o desafiando físicamente las condiciones, tal como la ceguera? ¿Discuten con frecuencia los padres acerca de la elección de médicos, del tratamiento, y del cuidado progresivo? ¿Qué o quién son la fuente de los conflictos? 

EDUCACION 

El niño’ s las necesidades educativas se deben valorar, así como los conflictos paternales acerca del niño’ la educación de s. Los asuntos contenciosos pueden requerir arreglar por el evaluador. La evaluación debe dirigir cada planes educativos de padre para el niño y si estos planes acomodan las necesidades educativas especiales. ¿Un padre es más sensible a y práctico acerca de estas necesidades especiales que el otro? 

El GENERO PUBLICA 

El evaluador se puede visitar a proporcionar una opinión acerca del impacto de niños’ s o padre’ el género de s en la decisión de la custodia. Los abogados o los padres pueden procurar utilizar las consideraciones del género para reforzar su caso, hacer, por ejemplo, el argumento que una hija debe permanecer con una madre o un hijo con un padre. Tales conclusiones no son sostenidas por estudios adecuados, y levantan el asunto polémico de separar hermanos y a hermanas que siguen el divorcio (Esmeril, 1996). Porque cada familia es extraordinaria, está fuera de lugar de citar un estudio de desarrollo particular como apoyo para un punto de vista particular para una familia específica. Más es al grano cada relación de padre con los niños y su sensibilidad al género las necesidades papel-modelo del niño. ¿Por ejemplo, cómo una sola madre planea para su hijo para interactuar con males adultos como él desarrolla? 

RELACIONES de HERMANO 

El evaluador debe valorar las relaciones de hermano y a cada padre’ la sensibilidad de s a ellos. Comúnmente, los hermanos que atraviesan el divorcio y una disputa de la custodia de niño presta apoyo emocional uno al otro, incluso si ellos no discutan con frecuencia el conflicto. Los niños a menudo están bastante dispuestos a indicar que ellos desean quedarse uno con el otro. La separación de hermanos se recomienda raramente como que una solución a disputas de custodia y jueces es aborrece para ordenarlo a menos que las peculiaridades de una autorización del caso. 

Los PADRES’ la SALUD FISICA Y PSIQUIATRICA 

El evaluador debe notar cada posición de la salud de padre, inclusive alguna indisposición física o hábitos poco sano, tal como el fumar de cigarrillo, eso podría tener las consecuencias adversas para el niño. Aunque el fumar paternal, por ejemplo, haya sido un asunto en varios casos de la custodia, evaluadores deben valorar las penetraciones de padre y elecciones, así como el impacto en el niño. 

El evaluador debe valorar si o drogas de abusos de padre o alcohol. A veces un padre acusa el otro del abuso de la droga o el alcohol, y es a menudo imposible para el evaluador determine la verdad. En otros casos, las habilidades clínicas de evaluador permite al niño para revelar la presencia del abuso de sustancia. El clínico entonces debe determinar el impacto del abuso paternal posible de sustancia en el niño. 

Otro asunto común surge cuándo un padre tiene (o es alegado para tener) una enfermedad psiquiátrica. Herman (1990) acentúa que el asunto no es un diagnóstico per se pero, sino, el efecto de deterioro psiquiátrico en la relación de padre-niño. Malmquist (1994) discute que sólo cuándo asuntos de la salud paternal se levantan en una disputa de la custodia debe un registros psiquiátricos de padre sea liberado. Este enfoque es resonado en un Informe del grupo de trabajo publicado por la Asociación Psiquiátrica Americana (APA, 1991). 

El TRABAJO de PADRES PLANIFICA 

El evaluador debe valorar cómo cada padre ve su trabajo y cómo comunica con tiempo gastado con el niño. Comúnmente, las parejas se han decidido por un arreglo temprano en la vida de niño en la que un padre dedicó más tiempo con el niño joven en casa. Una historia de este arreglo no debe pesar automáticamente favorablemente para un padre y especialmente no debe ser un único determinante de la custodia. El clínico debe valorar cómo cada padre’ el horario del trabajo de s impresiona encontrando el niño’ s las necesidades de desarrollo. El evaluador debe valorar los planes de cuidado de niños ponen en práctica por cada padre. ¿Cómo han trabajado ellos para el niño? ¿Qué es cada actitudes de padre hacia la guardería? 

FINANZAS de PADRES 

El evaluador debe considerar las situaciones financieras de cada padre y cómo esto quizás impresione en el niño. Con frecuencia, los detalles financieros del divorcio son separados del asunto de la custodia por el tribunal y no son investigados a ningún gran grado por el clínico. No obstante, él o ella deben tener cultura general de la familia’ s las circunstancias financieras valorar cómo éstos impresionarán en el niño. 

Los ESTILOS DE CUIDAR DE LOS NIÑOS Y DISCIPLINA 

El evaluador debe valorar a cada padre’ el estilo de cuidar de los niños de s para ver cuán bueno un ataque hay entre cada padre y el niño. Los estilos de cuidar de los niños pueden llegar a ser obvios durante las entrevistas conjuntas de padre-niño. A veces, sin embargo, criando el estilo es difícil de valorar menos por qué una cargas de padre acerca del otro. Las inferencias se deben explorar completamente siempre que posible. 

Las evaluaciones de estilos de cuidar de los niños pueden incluir también cada opinión de padre acerca de la conexión de niño con el otro, así como cada predicción de padre de cómo estas relaciones cambiarían siguiente la disputa de la custodia. El evaluador quizás destape los celos o las deformaciones paternales o, alternativamente, puntos de vista positivos y generosos acerca de la relación de niño con el otro. 

El evaluador debe preguntar acerca de cada padre’ la filosofía de s y práctica de la disciplina. Litigar a padres exageran generalmente la severidad o la tolerancia de uno al otro la manera de disciplinar. El clínico debe caminar por las deformaciones inevitables para determinar cuál enfoques disciplinarios parecen muy útiles al niño. 

OPONGAse la RESOLUCION 

El evaluador debe examinar cómo miembros de la familia se resuelven los conflictos. El clínico puede observar las disputas mayores o secundarias -- especialmente entre hermanos -- y presenciar cómo cada tentativas de padre para resolverse el problema. Aún durante sesiones de juego, dinámica puede surgir ese espejo cómo conflicto se maneja en guiones comunes de familia. 

SISTEMAS SOCIALES de APOYO 

El evaluador debe tener en cuenta apoyos sociales -- abuelos, otros miembros de la familia y los amigos, y el niño’ s posee la red social -- cuya disponibilidad al niño depende del arreglo de la custodia. ¿Qué el impacto sería en el niño si eran estos apoyos o no estaban prontamente disponible? ¿Si un padre tiene una enfermedad psiquiátrica u otra incapacidad, eso puede criar el uso de la marca de apoyos que aumentarían la relación de padre con el niño? 

ASUNTOS CULTURALES Y ETNICOS 

Los asuntos culturales se deben notar, especialmente si los partidos que litigan vienen de fondos culturales diferentes. Las diferencias culturales -- apelando una vez a cada uno de los padres -- puede llegar a ser mas otro asunto contencioso en una familia que divorcia. El evaluador debe valorar la disponibilidad de influencias culturales y étnicas y su importancia al crecimiento y el desarrollo del niño. 

La MORALIDAD Y VALORA 

El evaluador debe considerar cómo los padres’ sistemas de moralidad y valor impresionan en el niño. Los padres’ los valores pueden ser semejantes o totalmente diferentes. El evaluador debe evitar imponer sus propios valores en cada padre. Cuándo una moralidad de partido es sospecha claramente, sin embargo, como en alguien con el desorden antisocial de tendencias o personalidad, la tarea de evaluador deberá aconsejar el tribunal acerca de cómo esta pauta de la conducta impresionará en el niño. 

RELIGION 

La religión es con frecuencia un asunto contencioso en disputas de custodia de niño. Cuándo padres de religiones diferentes se casan y entonces divorcio, el conflicto desarrolla acerca de cuál religión que el niño adoptará. El conflicto puede ser especialmente agudo cuando las religiones son bastante diferentes, tales como judías y católicas. En algunas familias, los centros del conflicto en si debe haber alguna instrucción o la exposición religiosas en todo. La religión es un lugar de actuación emocional en el que cría actúa con frecuencia fuera. Por ejemplo, el niño es tomado a una casa del culto con la madre, y otro con el padre. El evaluador debe valorar el significado del asunto religioso dentro del contexto de la familia. Puede ser útil indicar que niños pueden ser expuestos a más de una religión como ellos crecen sin el detrimento, pero sin el conflicto paternal progresivo sobre este asunto puede hacer daño. 

Los ASUNTOS ESPECIALES EN DISPUTAS de CUSTODIA de NIÑO
INFANCIA 

Cuándo un niño es el foco de una disputa de la custodia, aplicando el “ mejores intereses” el estándar al caso puede ser difícil a causa de la incapacidad valore exactamente la fijación de niño a cada padre. El evaluador no obstante valora a los padres’ la fijación al niño y la conveniencia de cada plan de padre para el niño dado sus necesidades de desarrollo. 

FENOMENOS SOCIALES 

Varios fenómenos sociales impresionan en disputas de custodia de niño. Herman (1990) escribe que estos fenómenos complican un proceso ya difícil, requiriendo la pericia y la sensibilidad de un clínico calificado. Tales asuntos incluyen: padres de homosexual, los derechos de padrastros y abuelos, el rapto paternal, los problemas de recolocación, las alegaciones del abuso sexual, y de los avances en la tecnología reproductora, en embriones tal como congelados, en el donativo de ovocito, y en la inseminación artificial. Estos asuntos desconceietan los jueces y a juristas, que son cada vez más probables de buscar la guía de clínicos. 

Homosexualidad. Se estima que varios millones de padres en los Estados Unidos son homosexuales. En el pasado, homosexualidad era un estorbo automático a ganar la custodia, y en partes del país que lo es todavía. Hutchens y Kirkpatrick (1985) expresa judicial concierne con respecto a homosexualidad paternal y enfatiza la importancia de educar el tribunal acerca de investigación de ciencias sociales en esta área. Kleber, et al. (1986) y Pennington (1987) no encontró detrimento a niños que tienen a madres lesbianas, mientras Bozett (1987) encontró que niños de padres homosexuales pueden ser penados por su identidad alegre de padre. 

Abuelos. Los abuelos han estado ejercitando su bofetada política para los últimos 25 años y ahora son capaz de demandar para la custodia -- aún contra padres naturales -- a través del país. Angell (1985) discute las razones que los tribunales han sido reacios otorgar este derecho a abuelos, y a Derdeyn (1985) revisa la ley pertinente del caso. 

El niño el abuso sexual. Las alegaciones de niño el abuso sexual es un componente común de disputas de custodia de niño. Varios autores, inclusive Verde (1986), debate la extensión de las alegaciones falsas que surgen tales disputas. Cualquier la frecuencia de alegaciones falsas, las cargas sexuales del abuso surgen y complican aún más el trabajo de evaluador. Las alegaciones -- si verdadero o no -- coloca al niño en el riesgo emocional (Bresee, et al., 1986). Penfold (1995) opina que bajo tales circunstancias, el evaluador debe testificar con el cuidado, la humildad, y una mente abren a todas posibilidades. 

Tecnología reproductora . Las tecnologías reproductoras avanzadas han introducido la complejidad adicional en la arena de disputas de custodia. Por ejemplo, en una disputa de la custodia sobre embriones congelados, es difícil de evaluar el derecho de una mujer que divorcia para tener los embriones implantados y, por lo tanto, nacido, contra el derecho de marido para no ser forzado en la paternidad. Kermani (1992) discute que a pesar del tipo de la tecnología reproductora, el principio del mejor interés del “child” debe prevalecer. Desde que las tecnologías reproductoras son complejas y evolucionando rápidamente, a menos que el clínico tenga la instrucción o la experiencia significativas en esta área, puede ser mejor para él o ella buscar la opinión de un experto en este campo. 

Los CLINICOS TESTIGOS COMO EXPERTOS
Los jueces, los jurados, y los abogados asumen que un clínico, consideró legalmente a un testigo experto, posee las habilidades necesarias para realizar una evaluación adecuada de la custodia. Estos partidos deben ser hechos enterados que evaluadores necesitan el conocimiento y las habilidades especializados para realizar el trabajo complejo de la psiquiatría forense. 

El evaluador debe conocer las consideraciones legales y éticas, trabajando con abogados, y preparando para el tribunal. El evaluador debe saber la ley básica de la familia y procedimientos legales en su estado, inclusive el reglamentario y los criterios de la ley del caso que los tribunales utilizan para determinar la custodia. El evaluador debe saber también si hay una presunción a favor de la custodia conjunta o si la custodia conjunta se puede conceder en todo; si abogados son designados generalmente para los niños; y si dispensarios de familia-relaciones están disponible a los tribunales. El conocimiento adicional permite el evaluador para comunicar efectivamente con profesionales fuera del mundo más familiar de la salud mental. Y, sin el conocimiento adecuado del sistema legal, evaluadores pueden encontrar los tribunales un lugar de trabajo que intimida. 

Un colega o mentor que se informa bien con el trabajo forense pueden ser una ayuda inapreciable y pueden aumentar la competencia de evaluador y confianza al realizar el complejo y las evaluaciones emocionalmente-cargados. 

A menos que un niño tenga su propio abogado o litem de anuncio de guardián, la protección puede venir sólo del tribunal. El tribunal, sin embargo, puede ser demasiado distraído por otros asuntos para ver que cada intereses de niño se protegen. Además, los jueces varían en su sensibilidad a las necesidades de un niño en el pleito y en la comprensión y la apreciación de la psiquiatría. 

El sistema legal, con su enfoque conflictivo a asentar las disputas, son extranjero a la mayoría de los clínicos y puede estar desafiando, e incluso asustando. El clínico téngase presente que la evaluación de la custodia es una oportunidad de comunicarles conclusiones conductistas y psicológicas a ésos en el sistema legal. El evaluador exitoso puede traer los mundos de la psiquiatría y la ley juntos en el servicio del niño. 

EL PROCESO de EVALUACION
La evaluación de la custodia del niño, con ciertas excepciones, se compone de varias fases: preparando la estrategia, realizando la evaluación clínica, escribiendo el informe (menos cuando dicho no a), y a veces, testificando en el tribunal (Herman, 1992; Nurcombe y Partlett, 1994). Antes empezar el proceso, el evaluador debe decidir si aceptar el caso, y entonces formular una estrategia para realizar el estudio. Después que el estudio se completa, el evaluador escribe el informe y puede, dependiendo de los caprichos del caso, prepara para testificar en el tribunal. Aunque la evaluación lo pueda tomar a tres meses, pueden ser más que un año antes el tribunal oye el caso. Cada una de las fases de la evaluación de la custodia de niño tienen varios pasos y las oportunidades importantes para elecciones por el clínico. Estos se describen en la sección de resumen. 

CONFLICTO DE INTERESES
Cuando un asunto de la política, algunos de los autores a éstos practican los parámetros están en la práctica clínica activa y pueden haber recibido los ingresos relacionados a tratamientos discutidos en estos parámetros. Algunos escriben pueden ser implicados principalmente en investigación u otras tentativas académicas y pueden haber recibido también los ingresos relacionados a tratamientos discutidos en estos parámetros. Para aminorar el potencial para estos parámetros para contener las recomendaciones influenciadas debidas para oponerse del interés, los parámetros fueron revisados extensamente por miembros de Grupo de Trabajo, por los consultores, y por miembros de Academia; autores y críticos fueron pedidos se basar sus recomendaciones en una evaluación objetiva de la evidencia disponible; y los autores y los críticos que creyó que ellos quizás tengan un conflicto de intereses que influenciaría, o aparecería influenciar, su trabajo en éstos Los parámetros se pidieron notificar la Academia.

DATOS CIENTIFICOS Y CONSENSO CLINICO
Los parámetros de la práctica son las estrategias para la administración paciente, desarrollaron para ayudar clínicos en la toma de decisiones psiquiátrica. Estos parámetros, basado en la evaluación de la literatura y el consenso científica clínico pertinente, describe los enfoques generalmente aceptados para valorar y tratar los desórdenes específicos, o para realizar los procedimientos médicos específicos. La validez de conclusiones científicas fue juzgada por el diseño, la selección de la muestra y el tamaño, la inclusión de grupos de comparación, de generalizability, y del acuerdo con otros estudios. El consenso clínico fue obtenido por la revisión extensa por los miembros del Grupo del Trabajo en Asuntos de Calidad, el niño y consultores adolescentes de psiquiatría con pericia en el área contenta, en la asociación entera de Academia, y en la Asamblea de Academia y Concilio. 

Estos parámetros no se piensan definir el estándar del cuidado; ni debe ellos sean creídos inclusivo de todos métodos apropiados del cuidado ni no incluidos otros métodos del cuidado dirigido en obtener los resultados deseados. El último juicio con respecto al cuidado de un paciente particular debe ser hecho por el clínico a la luz de todas las circunstancias presentadas por el paciente y su familia, el diagnóstico y las opciones del tratamiento los recursos disponibles y disponibles. Los cambios inevitables dados en la información y la tecnología científicas, estos parámetros se revisarán periódicamente y serán actualizados cuando apropian.

El RESUMEN DE PRACTICA los PARAMETROS PARA la EVALUACION de la CUSTODIA de NIÑO
Yo. LA EVALUACION FORENSE. 

A. El Proceso de Referencia. 

1. Las referencias vienen de un padre, de un niño o un abogado de padre, de un juez, de un empleado del juez, o de un oficial de relaciones de familia. Las referencias que vienen de un padre de noncustodial, que quiere al niño entrevistado durante visita, debe ser negado. Es poco ético, y generalmente ilegal, para entrevistar a un niño sin el permiso del padre de pena de prisión. 

A. Los casos para la evaluación completa se deben aceptar sólo si el evaluador es tribunal-designado o convenido en por ambos partidos. El psiquiatra debe realizar la evaluación como un abogado neutral e imparcial para los mejores intereses del niño, para llevar al máximo la credibilidad con el tribunal. 

B. El clínico puede trabajar para un partido para actuar como a un consultor, para revisar documentos, o para criticar la evaluación del experto del tribunal. Evaluadores en esta categoría no deben reclamar para ser neutral. Si el evaluador ha visto sólo un padre, las opiniones no se deben dar en última custodia ni en el padre no visto. 

C. Si contactado inicialmente por un padre, el clínico debe explicar la base para aceptar el caso, evita detalles que discuten del caso con ese padre, y piden hablar con el abogado de padre. 

2. Al discutir la referencia con abogado (abogados) o el tribunal, el clínico debe clarificar las preguntas ellos quieren que la evaluación conteste, y para determinar si él o ella puede proporcionar legítimamente una opinión. El clínico debe proporcionar su credencial, considera si tiempo, la distancia, y planificar de tribunal lo permiten o ella realizar la evaluación, y se cerciora que no hay los conflictos de intereses. Aún la percepción de un conflicto de intereses en el tribunal daña la credibilidad de experto en el caso y la reputación en general. Los conflictos del potencial incluyen: es el terapeuta para cualquier miembro de la familia; es el terapeuta para uno de los abogados o su miembro de la familia; o teniendo una relación social o profesional con uno de los padres, tal como está en el mismo personal del hospital o asistir la misma casa del culto. Tan pronto como el evaluador advierte un conflicto de intereses posible, los abogados en ambos lados deben ser puestos sobre aviso, en una teleconferencia si posible. A veces, ni el lado puede oponerse a una situación específica si el evaluador es responsable acerca de la cobertura y lo controlando. 

3. La estructura y el pago de honorarios se deben considerar y deben ser discutidos con cuidado. Si la evaluación se hace en una base privada, una iguala repleta o parcial se puede solicitar en el comienzo. Algunos clínicos prefieren que el honorario para ser pagado intermitentemente durante las entrevistas. No quizás sea posible en el comienzo determine el número de sesiones requeridas a completar la evaluación ni si un testimonio de deposición ni tribunal se requerirá más tarde. El clínico puede cargar por la hora (estimando el número de sesiones anticipadas) o con un honorario plano. El honorario debe cubrir todas entrevistas clínicas, las revisiones de documento, las consultas telefónicas, la preparación del informe escrito final, y de todas reuniones con abogados. Solicitar el honorario en repleto en el comienzo de la evaluación elimina la distracción innecesaria más tarde, desde que las tensiones y las emociones a menudo corren alto durante disputas de custodia. El tiempo del tribunal se debe facturar para separadamente y en el avance del testimonio, desde que a menudo es poco claro en el comienzo de la evaluación si el testimonio se requerirá. 

B. Estructurar la evaluación. 

1. Solicite todos documentos legales de ambos lados, leyendo no para la verdad del contenido pero, sino, para la penetración en lo que los partidos cargan y contraacusación. Evaluadores deben leer los registros médicos, educativos o psiquiátricos que podrían proporcionar información en el cuidar de los niños de los niños. Los registros de padres se deben obtener cuándo salud mental paternal es un asunto. 

2. Decida cuál partidos para entrevistar y para cuántas sesiones. Los partidos incluyen: padres, el niño (ren), cada padre con el niño (ren), y los padrastros o padrastros potenciales. 

A. Considere entrevistar la familia prolongada, los amigos, los vecinos, y cuidadores alternativos, tal como guardianes. Informe a todos entrevistados que a causa de la naturaleza forense de la evaluación, ellos deben renunciar automáticamente sus derechos de confidencialidad y privilegio. Las entrevistas de la garantía colateral pueden destapar información objetiva acerca de los asuntos que relacionan al niño o alianzas que desarrolla dentro de una casa durante una disputa de la custodia. Los abuelos, por ejemplo, pueden estar influyendo indebidamente a un padre, abasteciendo de combustible aún más conflicto. Entrevistar al abuelo (abuelos) puede proporcionar la penetración en este fenómeno. 

B. Considere si una visita a uno o ambos hogares serían útil. 

C. Decida que otros profesionales familiarizados con los partidos deben ser contactados, inclusive terapeutas para niños o padres, y para el personal de la escuela. 

C. Entrevistar cría. 

1. Considere la reunión con los padres juntos, si ellos están dispuestos, para ganar la penetración en su relación. Honore su objeción si ellos se niegan. 

2. En el comienzo de cada primero sesión, explica al padre esa confidencialidad y el privilegio se renuncian a causa de la naturaleza legal del proceso. Los padres deben ser dichos que lo que ellos hablan acerca de durante sesiones y llamadas telefónicas, y lo que ellos escriben en cartas al evaluador, se puede mencionar o puede ser citado. También, su derecho del privilegio, que prevendría normalmente a un experto de testificar acerca de las sesiones en el tribunal, se renuncia. Algunos clínicos piden que padres firmen el consentimiento informado. Evaluadores deben documentar esa renuncia fue explicada a y aceptado por los padres. También, el evaluador debe recordar a padres que su papel deberá proporcionar el tribunal con una opinión -- no una decisión de custodia. 

3. Sea completo. El clínico debe ver a un padre que un número de veces suficiente para rendir una opinión informada. Si un padre es visto más que el otro, sea preparado para explicar la razón. Dé a cada padre suficiente tiempo para expresar su punto de vista y planificar tiempo extra cuando necesario. 

4. En la primera sesión, tenga a cada padre explica lo que pasa -- como si el clínico tenga no conocimiento previo del caso. Considere lo que el padre enfoca en antes que si un acontecimiento o la carga son verdad. Obtenga lo Siguiente: 

A. La descripción y la historia del casamiento y la separación. 

B. Cada percepción del padre de su relación con los niños. 

C. Cada padre es la comprensión de y de la sensibilidad a alguna necesidad especial de los niños. 

D. Cada planes específicos del padre para el futuro debe la custodia sea concedida. 

E.. cada historia de padre, inclusive la familia del origen, la experiencia social y psiquiátrica o psicoterapéutica, si cualquiera. 

5. La nota si el padre es enfocado en el niño, o en lugar gasta la mayor parte de la sesión que ataca o siendo distraído por el otro padre. 

6. Otras sesiones deben enfocar en la historia de desarrollo del niño y el horario o de la rutina usual del niño. El evaluador debe explorar a cualquier padres de las alegación hacen contra uno al otro. Los padres pueden ser preguntados cómo ellos han contribuido al conflicto, y a lo que ellos quieren realmente en el otro. 

7. No es necesario para rendir un diagnóstico de DSM-IV en una disputa de la custodia. El proceso es una evaluación de cuidar de los niños, no una evaluación psiquiátrica. Sin embargo, algunos clínicos dan diagnostican, si apropian, después de obtener una historia y registrar psiquiátricos completos los resultados de un examen mental de la posición. 

8. En la mayoría de los casos, probar psicológico de los padres no se requiere. Las pruebas psicológicas, tal como el Inventario de la Personalidad de Minnesota Multiphasic, la Prueba Temática de Percepción, o el Rorschach no se diseñó para el uso en evaluaciones de cuidar de los niños. Su introducción en un proceso legal lleva a profesionales que combaten sobre el significado de los datos y los abogados crudos que hacen las la mayor parte de conclusiones de "la psicopatología," pero tienen la utilidad pequeña para valorar cuidar de los niños. Cuándo la salud psiquiátrica de un padre o el niño es un asunto legítimo, el evaluador puede solicitar probar que psicológico de cada padre para ayudar apoyo una opinión y proporcionar los datos pertinentes. Esto puede añadir al grado de la certeza de la evaluación de cuidar de los niños. Ciertas pruebas se han avanzado teniendo como la utilidad específica a valorar las variables específicas a una evaluación de la custodia. Estos incluyen la Percepción de Bricklin de Relaciones Prueba (el PUERTO) (Bricklin, 1995) y las Escalas de Ackerman-Schoendorf para la Evaluación de Padre de la Custodia (el ASPECTO) (Ackerman, 1994). El uso de estas pruebas es polémico en el presente. Su papel en una evaluación de la custodia debe ser adjunctive y ellos nunca deben reemplazar una evaluación completa. 

9. En general, el clínico debe negarse a escuchar para grabar grabaciones hechas por un padre del otro, especialmente si la cinta se hizo secretamente. Cuándo tal pedido se hace, el clínico puede explorar al padre’ el motivo de s para registrar la cinta y solicitando que el evaluador escucha. Las sesiones de la evaluación no necesitan ser audiotaped o para ser grabadas en vídeo. 

D. Entrevistar al niño (ren). 

1. El clínico debe entrevistar al niño temprano en el curso de la evaluación. Las entrevistas con niños deben considerar diagnostican cuando apropian, el nivel de la fijación con figuras adultas, con las preferencias expresadas, y con la evidencia de adoctrinamiento por padres. 

2. Si es posible, los hermanos deben ser vistos juntos al principio. Este arreglo los permite ser sostenedor de uno al otro y ayudan a disminuir la ansiedad. 

3. Cada niño debe ser visto por lo menos uno o dos veces sólo. Arregle para el niño para ser traído por cada padre por lo menos una vez. 

4. Explique al niño el propósito de la evaluación y el papel del clínico. Aún un de tres años ha oído de "el juez" y puede entender que el clínico’ el papel de s deberá ayudar el juez resuelve donde todos en la familia vivirán. Explore la percepción de niño de la familia’ la situación de s y lo que él o ella piensan sucederán 

5. El clínico debe desarrollar una relación tibia y cómoda con el niño que utiliza las materias de edad-apropia para la comunicación. Para niños más jóvenes, una casa de muñecas puede ser emocionalmente evocadora, ayudando al clínico conseguir acceso al mundo interior de niño. El niño puede ser pedido también dibujar un títeres de la familia o el uso para decir un cuento. 

. 6. Los niños tan joven como tres años de la edad pueden ser entrevistados generalmente sólo si ellos pueden separar del padre. Ocasionalmente, aún un precoz dos y una mitad-viejo de año pueden ser vistos sólo. 

7. En general, evaluadores deben estar cautelosos acerca de preguntar a los niños, niños especialmente jóvenes, donde ellos prefieren vivir. Algunos indican, sin embargo, requiere el evaluador a preguntar una preferencia de niño. Si el niño se ofrece una preferencia de pena de prisión, explore el contexto para la preferencia. ¿Hay las indicaciones que el niño ha sido entrenado? ¿Qué cree el niño vida estaría como con cada padre? 

E. Entrevistar cría y el niño (ren). 

1. La sesión conjunta del padre y el niño debe ser sin forma y debe ocurrir después de las visitas iniciales de niño a la oficina. Esta sesión quizás sea realizada también como una visita de hogar. El evaluador debe permitir padre y a niño para interactuar como ellos prefieren. Algunos evaluadores preguntan cada padre y a un niño de la edad apropiada realizar una tarea juntos. Esto puede mostrar cómo ellos trabajan juntos y cuán sensible al niño que el padre puede ser. 

2. El clínico debe tener en cuenta y discutir la ansiedad paternal sobre "siendo graduado." 

3. El clínico debe buscar las pautas de la interacción, la comodidad de la relación, los signos de la ansiedad, la habilidad del padre para responder al niño principal, las pautas de la disciplina, y de la aprobación y el aumento del niño’ amor propio de s. 

F. Entrevistar los otros. 

1. La entrevista cualquier padrastro (padrastros) o padrastro potencial (padrastros) por lo menos una vez. Pregunte por la relación con los niños. Busque la sensibilidad a las necesidades de niños y evaluación práctica de problemas futuros. 

2. Considere entrevistar otros cuidadores importantes, tal como un guardián primario, pero en general, mantiene entrevistas con fuentes colaterales limitadas. Las personas más importantes ver son la familia más cerca. 

3. Puede ser crítico hablar a los terapeutas del niño y padres, con el consentimiento. Evite buscar una opinión forense. Sino, obtiene las impresiones de terapeuta del niño y los padres. El evaluador forense, cuando hablando con terapeutas, debe estar consciente del respeto de la relación terapéutica y debe imponer tan mínimamente como posible. 

II. EL INFORME ESCRITO. 

A. En la preparación del informe (Herman, 1992; Nurcombe, 1994), el evaluador pone el peso en varios factores, que entrará en las recomendaciones finales. Estos factores pueden servir como una armazón contra que la materia clínica se puede colocar. Los factores incluyen: 

1. Continuidad. ¿Cuál arreglo parece ofrecer las la mayoría de los establos y la situación permanente para el niño? 

2. Preferencia. ¿Cómo ha indicado cualquiera la preferencia del niño fue tuvo en cuenta? ¿Por qué ha concordado la evaluación o ha disentido de la preferencia? 

3. Fijación. ¿Qué es la calidad de la relación entre el niño y cada padre? 

4. La sensibilidad y respeta. ¿Cuán afinado al niño es cada padre y cuán hace bien cada respeto el niño? 

5. Género de cría-niño. ¿, Si cualquiera, qué el impacto del género en la relación de padre-niño es? 

6. La salud física y mental de cada padre. 

7. El nivel del conflicto entre los padres y el impacto en el niño. 

B. Antes de escribir el informe, el evaluador debe considerar el impacto de varios resultados en la familia y reconocer que eso siguiendo el divorcio, ningún resultado es óptimo. 

C. El informe debe ser libre de la jerga técnica, desde que se diseña para ayudar profesionales que no son clínicos. 

D. El informe debe ser conciso, pero detalló suficiente en proporcionar información necesaria y para tener el interés de los que lo leen. 

E. Puede ser útil poner el informe en forma de una carta, dirigido a la fuente de la referencia, como un recordatorio al clínico que lo será leído por una persona responsable. 

F. Empiece el informe con un resumen breve de cómo el caso se refirió y las preguntas que debían ser dirigidas por la evaluación. 

G. Liste a individuos vistas y las fechas y longitudes de sesiones. Liste las fuentes colaterales de información, tal como entrevistas de teléfono con terapeutas y revisiones de documentos legales. 

H. Algunos clínicos empiezan el informe con sus conclusiones; los otros salvan las opiniones y las recomendaciones finales hasta el fin. Esto es un asunto de la preferencia personal. Sin embargo, las conclusiones deben ser explícitas y fácilmente localizadas dentro del informe. 

Yo. Discuta información derivada de las entrevistas clínicas con los varios partidos y considere incluyendo dirige las citas. Las impresiones clínicas presentes de los partidos junto con el proceso de las entrevistas. Presente las fuerzas y las debilidades de los partidos. 

J. Evite las declaraciones o los comentarios incitantes que se podrían interpretar como un juicio de valor. 

K. DSM-IV diagnostica no son necesario. Si los partidos son dados diagnostican, el clínico debe explicar las ramificaciones (si cualquiera) del diagnóstico para la custodia. De otro modo, proporcionando un diagnóstico confunde el tribunal y proporciona pienso para abogados. 

L. Un "las Conclusiones y las Recomendaciones" la sección debe contener la formulación del caso con recomendaciones específicas y detallada para la custodia, visita (si eso es un asunto), y cualquier otros comentarios o las recomendaciones. Por ejemplo, el evaluador quizás recomiende la terapia o la evaluación adicional para el niño (ren), o para los padres antes o después que el pleito está sobre. 

M. El informe debe ser ordenado, legible, y libre del deletreo y errores gramaticales. 

N. El lector debe ser capaz de ver cómo el clínico alcanzó sus conclusiones y los datos a favor de ellos. ¿Qué lo hace vacía que un padre debe tener la custodia? ¿Por qué, si ambos crían son queda igualmente, hace al experto últimamente escoge uno sobre el otro? ¿O, qué factores llevan a la conclusión que esa custodia conjunta está en los mejores intereses del niño? 

O. El informe final debe ser liberado simultáneamente a todos partidos debidos recibirlo. El clínico debe estar dispuesto a encontrar con cada padre y los abogados para explicar el contenido del informe. A menudo, el clínico puede ayudar a padres para entender y aceptar las recomendaciones. 

III. TESTIMONIO de SALA 

A. Principios generales. 

1. Aunque los padres quizás alcancen un arreglo que sigue la evaluación, el caso será oído finalmente por el juez. El ensayo verdadero quizás suceda un año o más después de la evaluación. El evaluador debe refrescar su memoria acerca de la familia si mucho tiempo ha pasado. Un actualiza de la evaluación puede ser necesario. 

2. La oferta para encontrar con ambos abogados antes del testimonio. (Generalmente, sólo el abogado "amistoso" querrá hacer esto.) Utilice para discutir esta vez el directo y los interrogatorios. El clínico que testifica debe estar enterado de sus tendencias. Si no familiarizado con la rutina de sala, consulta con un colega experimentado antes de testificar. 

3. Traiga todas materias (inclusive notas de original) al ensayo. En la cruz- examen, el abogado puede querer comparar notas originales al informe final y escrito a máquina, buscando los errores y contradicciones. 

4. Conozca el procedimiento de sala. Si esto es una primera experiencia con el testimonio experto, puede ser útil observar que un ensayo aún obtener brevemente un sentimiento para la experiencia. 

5. Vista apropiadamente y conservadormente. La apariencia afecta la credibilidad. 

B. Trampas y Advertencias. 

1. No convenga respetuosamente cuando apropia, pero evita discutir con abogados o el juez. 

2. Evite la jerga y los términos médicos arcanos a menos que ellos sean definidos claramente. 

3. Si un abogado indica correctamente un error o la omisión, lo reconocen con gracia y no lo toma personalmente. 

4. No es necesario para contestar cada pregunta colocada. A veces, un abogado hará una pregunta que no puede ser contestado apropiadamente como encuadrado, ni es diseñado como una trampa. En este caso, explique al juez por qué la pregunta no se puede contestar como colocado. 

5. No conteste instantáneamente una pregunta de abogado en directo ni el interrogatorio. Permítalo tiempo de formular las respuestas y para el abogado opuesto para oponerse. 

6. Las demoras y las postergaciones son comunes y a menudo inevitables. Sea flexible y dispuesto a acomodar. 

7. Después que el testimonio se ha dado, salga la sala. 
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